
  

AUN Quito 04 de enero de 2019 
o — —T 

Señora 
SYLVIA LORENA SARMIENTO BELTRÁN 
Ciudad 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y más fines consiguientes, le comunica que 
dentro de la Escritura Pública de Constitución de la compañía GESP-._ 
GUARDIA_ ÉLITE SEGURIDAD PRIVADA. .C.  LTDA.,...debidamente 
celebrada el día 26 de diciembre de 2018 en la Notaría Trigésima'de este 
cantón Quito, se nombró a usted para que desempeñe el cargo-de 
Gerente General de la Compañía por el período estatutario de 
conforme lo establece el artículo décimo quinto de la señaláda 
Constitución de la Compañía. 

  

La Gerente General, en forma individual tendrá la representación Legal, 
_Jjudicial y extrajudicial de la compañía-..GESP-GUARDIA ELITE = 
“SEGURIDAD PRIVADA C. LTDA. 

La Escritura Pública de Constitución de la compañía GESP-GUARDIA 
ÉLITE SEGURIDAD PRIVADA C. LTDA., se encuentra inscrita el 03 de — 
enero de 2019 en el repertorio 132456 en el Registro Mercantil del cantón 

  
  

Quito. Ol 

Atenta te, / 

Sr. J Santiago Román Morillo 
Secretário Ad-Hoc 

Sra. Sylvia Lorena Sarmiento Beltrán, acepto el cargo de Gerente 
General de la compañía GESP-GUARDIA ÉLITE SEGURIDAD PRIVADA C. 
LTDA., por el periodo de dos años. En Quito a 04 de enero de 2019. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 883 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/01/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 340 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GESP-GUARDIA ELITE SEGURIDAD PRIVADA C. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | SARMIENTO BELTRAN SYLVIA LORENA 
IDENTIFICACIÓN 1709047987 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 01 DEL 03/01/2019.- NOT.30 DEL 26/12/2018 DS 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECH. EMISIÓN: QUITO, A-8 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2019 
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